RES. 1933/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0005614, Ent. N° 2491/18)

VISTO: la nota de fecha 14 de mayo 2018, remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF),  relacionada con la partida de $ 200:000.000 para el Ejercicio 2018 correspondiente al Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Rodados, en aplicación del Artículo 480 de la Ley N° 19.355 de 19 de diciembre de 2015;
 RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 11 de abril de 2012, este Tribunal observó el contrato de constitución del “Fideicomiso Financiero Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Patentes de Rodados”, suscrito por el Ministerio de Economía y Finanzas y República AFISA S.A. y las erogaciones emergentes del mismo, por contravenir lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
2) que por Resolución de fecha 8 de mayo de 2012, el Poder Ejecutivo dispuso convalidar lo actuado por el Ministerio de Economía y Finanzas en lo relativo al Contrato de Fideicomiso referido, así como reiterar los gastos emergentes del período 2012 a 2015 que se atienden con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”;

3) que en Sesión de fecha 6 de junio de 2012, este Tribunal acordó mantener la observación formulada con fecha 11 de abril de 2012 y comunicar al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General;

4) que por Resolución N° 4147/17, de 13 de diciembre de 2017, este Tribunal acordó estar a lo dispuesto en sesión de fecha 11 de abril de 2012, respecto a la intervención de la partida correspondiente al Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Rodado, en aplicación del artículo 680 de la Ley N° 19.355, por la suma de $ 200:000.000, en virtud de que la transferencia remitida halla su causa en el contrato que fue oportunamente observado;

5) que con posterioridad, el MEF remitió nota de fecha 27 de diciembre de 2017, solicitando la reconsideración de la observación formulada; y este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de abril de 2018, acordó estar a lo dispuesto por resolución de fecha 13 de diciembre de 2017;
6) que en la oportunidad, se adjunta fotocopia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 7 de mayo de 2018, mediante la cual se convalida lo actuado por el Ministerio de Economía y Finanzas, en lo referente al contrato de Fideicomiso Financiero de Oferta Privada “Fideicomiso Financiero Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Patente de Rodados”, celebrado el 5 de marzo de 2012, insistiendo en el gasto emergente y en aquellos actuales y futuros derivados del contrato;

 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296, de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que no obstante ello, en la especie no se esgrimen argumentos respecto a la legalidad del gasto para proceder a su reiteración, por lo que no logran modificar los fundamentos expuestos por este Tribunal en sus resoluciones de fechas 11 de abril de 2012, 13 de diciembre de 2017 y 4 de abril de 2018; 
3) que, asimismo, no corresponde reiterar el gasto en el momento de disponerlo, ni reiterar gastos futuros aún no dispuestos;

4) que la nueva transferencia concretada para el Ejercicio 2018 de $ 200:000.000 se realiza en cumplimiento de un contrato de constitución de un “Fideicomiso Financiero Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Patente de Rodados” celebrado entre el MEF y República AFISA S.A., observado por causa insubsanable por este Tribunal en Sesión de 11 de abril de 2012, objeción que fue mantenida el 6 de junio de 2012;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1)  Mantener la observación formulada por este Tribunal, en Sesiones de fechas 11 de abril de 2012, 6 de junio de 2012 y 13 de diciembre de 2017;
2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Observar el gasto por la suma de $ 200:000.000 correspondiente a la   transferencia para el Ejercicio 2018;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3) de la presente Resolución;
5) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MEF y al Ministerio actuante.
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